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dose en este último año la misma titultrciónqu~_en elaetual
o la que recoia este concepto en dicho ejercicio.

Artículo segundo.-Para la adj-udicacjón de'las obraS se em
pleará el procediini<ento de concurs'O-subasta qu~ ~v~ el artículo
veintiocho de la Ley de Contratos del EstF.tdo. texto aryi(;uloo?
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y. cinco y sureah
zación se llevara. a efecto en el plazo de doce meSes.

Articulo tercero.-Por los Ministerios de HaCienda yde la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenienteseDeiecu
ción de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente' Decreto, dado -en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

Fl'ANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GAIUCANO GON!

DECRETO 1266/1972, de 27 de abril, sobre, cons~
trucción de casa-cu~rtel para la Gua:Tdúz. Ci'V'il en
Lobera (Orensc).

Examinado el expediente instruido por el,Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el, tégtmen, de viv-j.:endas
de protección oficial, de un edificio destinadp ,& ,RC\iaJ:'tetamiento
de la Guardia Civil en Lobera: (Orense>Yáp,:reci4,nd,osé,qíJ:e en
el mismo se han cumplido 108 requisitos, ,Ie~ales:; a prO'p!uesta
del Ministro de la Gobernacióny prevIa deIibeTffción <;le1Conse;n
de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Regla;mento
de .Viviendas de Protección Oficial de v-eintipuatl"o de· julio de
mil noveCientos sesenta y ocho yen la .OntenQ:~LMinisterio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecie:ntO$ setenta,
se autoriza al Ministerio de la Gob~rna.ción,plilt'a.f;()I1c:ertarcon
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación ól'0rtunfl,para
la construcción de un edificio destinado,a,ca$3~cuarteldela
Guardia Civil en Lobera {Orense) con pres\lpq~tQtpta,ldedos
millones novecientas ochenta. y ,seis >mü seiécl~n~-s n.~eJlta y
siete pe~tas, ajustándose al proyecto fcnnalizado;,por €:lprga
nismo. técnico correspondiente de la Ditección Cene;ral·de aquel
Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se.apU98rá:e-.l proce
dimiento de concurso--subasta. que pre-'\1é él" ,.rtic1,itlo, veintiocho
de la Ley de Contratos del:Estado. texto &rtiquJ,~do .de och.,
de abril de mil .novecientos sesenta y cinco.

ArtIculo segundo.-De la suma indicada ,en eJ artículo aJ).terio:r:
el Instituto Nacional de la· Vivienda ,a.nth::ipará 1& cantid:iW de
un millón seis,cientas mil pesetas en ,calidad,de·,préstaIn,o con
un interés del seis por ciento anual, queserA .s&tistecho· por
el Banco de Crédito. a la Construcción yd61'qu&Séresarcirá
en dieciséis anualidades. a- razón de ciento Q:ineu-enta Y ocho
mil trescientas v-eintepesetas. a partir del ;a.6Q nül novecientos
setenta y dos, con cargo a la consignaciÓn figU;rad& para construc~

ci6n de cuarteles del Cuerpo mencionado en :io:sPre&upuestos
Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá ~on la cantidad de un mlU6:n. tres~ntas
ochenta y. seis mil seiscientasilloventay .siete '. pesetas , qul'1l será
cargada al concepto cero seis-seiscientosoncl} de l.a:secci6n(i1eci
.séis del vigente Presupuesto de Gastos del Esta,do.

Artículocuarto.-Por los Ministerios de Iútdenda v.d:e la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto

As! lo dispongo por el presente Decreto, d~do en Mfídrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑl

DECRETO 12.67/1972, de 27 de abril, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Astudillo (Palencia).

Examinado ·el expediente instruido por el 'Ministerio de la
Cobernación para la construcción. por el régimen de viviendas·
de protección oficial, de un edificio clestinado a acu3:rtelamJento
de la Guardia Civil en AstudiHo JPalendal y. apret;iándoseque
en el ~~smo se han cumplido los req,uisitos·.le.gllles;.a .Ptqpuesta
del M~mstro de la Gobernación y previa deli~taeión d~I :CQn:seio
de Mmistros en su reunión del día veintiuno'de ,abril ~ mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primel'o.-Conforme a lo dispúesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y ochó yen la Orden del Minis~erio
dela ViVienda de veintiséis de abril de mil novecient·os sesenta
y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para !a
construcciópde un edifIcio destinado a casa-cuartel de la GuardIa
Civil en Aatudillo (Palencia) con un presupuesto total de un
millón seteciehtas cincuenta y nueve mil ochocientas treinta y
seis péset,as, ajustándose al proyecto fOTm!ilizado por el Orga·
nlS:-mo técnico correspondiente de la DireCCión Genera' de aquel
Cuerpo yen la adjudicación de cuyas obras se aplicará el pro
cedimiento ·deccmcurS()-subasL que .prevé 'el articulo veintiocho
de. la Ley; de Contratos del Estado. texto articulado de ocho
de ,abril de mil novecientossese:nta. y Cinco.

Ar'f4culo se-gundo.-:-De la suma. indicada en el articulo anterior,
ellnstituto Nacional de la Vivienda. anticipará la cantidad d(l
un millón .. d9SCientas mil .. pesetas .en .calidad de préstamo' con
up interés del seis '.PQT ciento anual, que será. satisfecho por
el Banco deCrédlto a la ConstruccIón y del que_ se resarcIrá
en. dieciséis ant¡:alidad8$, a. razón de- -ciento dieciocho mil sete~
dentas ctlare,ntapesetas. a partir delafto mil novecientos setenta
y: dos, ,con cargo a la consign.ación, figurada para construcción
de cuartt}lesdel Cuerpo menCIonado en los Pn'supuestos Gene·
rales del Estado.

Artículo·tercero.-Comoaportaci6n nreceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá -con la cantidad de trescientas treinta mil
ctento-()C'henta y nueve pes:etas, que sen\ cargada al concepto
cero seis·'seiScientos once de la sección dieciséis del vigente Presu
puesto dEl Gastos del Estado,. y el. Ayuntamiento de la citada
locaUdadaporta la cantidad de ciento setenta y cinco mil nove
cientas' oPhentay~res pesetas para ayuda de las obras, siendo
el valor ásümado al solar de cincw:;mta y tros . mil eeiscienta3
sesenta. y cuatro pesetas.

Articulo cuarto.-Por los" Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán lasdisposiCicne-:; convenientes én ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientós setenta 'f dos.

FRANCISCO FRANCO

EiMinistro de la G0b0rnacíón,
TOMAS GARICANQ GONI

DECRETO 1268/1972, de 27 de abril. sobre cons
trucción de casa-caartel vara la Guardia Civil en
Castrillo de V.tllawg~ (PaleN.cía)

Examinado el expediente instruídopore1 Ministerio de la Go
bernación para la construcción, por'· el régimen de viviendas de
protección afltial, de un edificio destinado a acuartelamiento de<
la Guardia Civil· en Casttilló de VilJavega ,(Palencia) y aprecián
dO$équ~en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a
propuesta del MinistI'0 de Ja Gobernación y previa deliberación
del Coosejode Ministrasen su reunión del día veintiuno de abril
de mil nQvecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo. prinlero.-Conforme ala dispuesto en el' Reglamento
de. Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio da
milnovecú:mtos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio de
la .. Vivienda de veintiséis de abril de mil 'novecientos sesenta y
nueve, se'autoriZa al Ministerio de la Gobernación. para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la. operación oportuna
para la construcción de un edificio destinado & casa-cuartel de la
Guardia Civil en CastrHlode Villavega f:Palencii:d, con ·presu·
pues~o total de tres mUlonesquince mil ochocientas ochenta y
si~te pesetas .ajustándose al proyecto formalizado por· el Orga
nHnnoteqlieÓ correspondiente de la Dirección General de áquel
Cuerpo, yimla- adjudIcación..de cuya~obras se aplicará el proce
dimiento de concurso~subastaque prevé el,,arUculo veintiocho de
la .Ley· de Contratos .del 'Estado, .textQ articulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Art1culos~rtdo.---Dela suma indicada en el articulo anterior
el Instituto .Nacional deja Vivienda anticiparA la cantidad de
un millón; cuatrocientas mil pesetas en calidad de préstamo, con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por el
Banco de Crédito a, la Constmcción y del que se resarcirá en
diedsóis,anualidadesa razón de ciento treinta y ocho mil qui
nil3Jntastrelnta pesetas, a partir del año mil novecientos setenta
y des, con cargo a la consignación. figurada para construcción
de· cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Genera
l-eS del 'Estádo.

Articulo tercero.-Gomoaportaci6n preceptiva e inmediata el
Estudocontribuiril. con la cantidad de un mH1ón cuatrocientas
treinta y cinco mil ochocientas ochenta y siete pesetas, que será
cargada PoI concepto c:ero·seiS~5eisdentosonce de la. sección di'3
ciséis .del vigente Presupuesto de Gastos dél Estado, y el Ayun
tamiento -de la cHadalocalidad aporta Ya cantidad de ciento
ochenta ~n pesetas para ayuda de las.obras.
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Artículo cuarto.-Por los Mini.steriós de Hacienda y dala Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejeCUción
de este· Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi'id a
veintisiete de abríl de mil novecientos setenta yd'os.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernac.ión.
TO.MAS GARlCANO GOm

DECRETO 1269¡AJ72. de 27 de abril. $oore- Cons
trucción de· casa-cuartel. para Id Guardia Civil· en
Navas.frtas (Salamanca). .~

Examinado el expediente instruido por el MinistetiQ dl!! la Go
bernación para la construcción de l.\nedi..fiqitl des1;Iiladoa Rc;uar
talamiento de la.. Guardia Civil· en Navasrtí~s (Salarnanctd y
apreciándose que en el mismo se han Gumphdó los requisit'os le
gales, a propuesta del Ministro de la Gobe'rnacion y previa. deli
beración del Consejo de Ministros en sureUirión del día veintiuno
de abril ele mil novecientos seten"t$ y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de cons
trucción de un edificio desUnado a casa-cu~rtel, de .IaGuardia
Civil en Navasfrías (Salamanca), COn un Presupuesto total de
ocho millones cuatrocientas cincuentarnildo$cientas cin~entay
nueve pesetas, que serán imp'U:tables a:los}lresupuestós Genera
les del Estado y detalles siguientes: Seis'millones ,de pesetas,
con cargo al crédito figurado en el COficeptoceroseis.,seiSCientos
once de la sección dieciséis'del vigentePresupuest()'deGMtos del
Estado, y dos millones cuatrocien~scincuenta mildoscientas cin~
cuenta, y nueve pesetas, con cargo al de mi1:novecienl;Oasetenta
y tres, aplicandose en este últimoañola mismatttUladónque en
el actual o la que recoja este conceptoen,dicho.~jerctcio.

Artículo segundo.~Para la adJudicación de esU1S: obras sé em
pleará el procedimiento de conct.lrso-suQast~qUepreV'é'Ell artículo
veintiocho de- la Ley de Contratos del Estado; texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y, cinco; y 'SU reali
zación se llevará a efecto en el plazo de diedséis meses.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Ha<;ienda y' de la Go~
hernación se dictarán las di3posiciones convenientes en ejecución
do este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min;<,lro de la GobenHldón,
rOI\I<"\SGARICANO ,GOm

DECRETO 1270/1972. de 27 de abril, sobre cons
trucción de casa-c,¡artel !}(Jra la GUUI'dÚ1Cívll ¿n
Aliaga (TeruelJ.

Examinado el expediente instoJído l,or el !v1inisteriqde laGo
b9rnación para la construcción, por el régimen de viviendas de
protecci6rt oficial, de un edi!icio destinadQa acuartélamiento de
la Guardia Civil en Aliaga (TerueU y aptf,l'(:tandpse,qu,~en el
mismo se han cumplido los requisitos ,leSal8s¡ ,8 propuesta del
Ministro de la Gobernación y prevía deliberaCión del Consejo de
Ministros en su reunión del día veihtiunode abrH de mil nove~
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero,-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial. de vein~~ua.tro de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, y en la. Ordlm,del Ministeno de
la Vivienda de veinticuatro de abril 'de mUílovecient9ssetent8,.
se autoriza al, Ministerio de la Goberna;ci?npara'cQncertar con
el Instituto Nacional de la Vivienda la oplittaCión :oportuna para
la constlucción de un edificio destinado ac~-cuo/teld.ela(iuar
dia Civil en Aliaga (TerueD, con'presupue/ito Ultitld~seisrnillo~
nes veintinueve mil se.tecientassesenta xnufive pesetQ.,S,.ajusttm-
dose al proyecto fonnalizado por el Organi$m.p'téc.qi(;.é) <;:otreSpon
diente de la Dirección General de, aque~ Cuerp-o;yen 1a,e4ludica~
ción de cuyas obras se aplicará el ptócedirnit!'ntod-e ceilÍcur$o
subasta que prevé elattículo veintiocho cte, la Ls;V de.Contratos
del Estado. texto 'articulado' de' Ochch,cle abril de rn,il novecientos
sesenta y cinco.

Artí~ulo segundo ........De la sumaindieada en el artículQ anterior.
el Instituto Nácioilal de la Vivien,daantic:iparálaca.nUdaci de
dos roillones seiscientas mil pesetas en cali®d,depré$ta,mó, cpn
un interés del seis por ciento anual~ qUéser:l:Í-sat~s1'echo:<porel
Banco de Crédito,a la Construcción,y'del'qUe,'lloEJ N1sarelráen
dieciséis anualidades a razón de doscientas cincuenta:, ysi~te mil
doscientas setenta pesetas, a, partir dél' año: mil 'novecientos, se~
tenta y dos, con cargo a la consignación figurada paraconstruc·

ción de cuarteles del Cuerpo mencion~do en los Presupuestos
Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata el
Estado contribUirá con la cantidad de tres millones doscientas
dnco mil setecientas sesenta y nueve pesetas, que será cargada
4iL conoop-to cero seis-seiscientos Olica da la sección dieciséis del
\fÍgente Presupuesto' de Gastos' del Estado, y el Ayuntamiento de
la dtada localidad aporta la cantidad de doscientas veinticua~

tra mil pesetas para ayuda de las obras.
"Articulo cuarto.-Por los Ministenos de lIacienda y de la Go~

bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución
de este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d€J la. G{)bérnación,
TO:\.fAS GARIC/l.NO GOÑ!

DECRETO 127I!1972,de 27 de abril, sobre cons.,;
trucción de casa· cuartel para la Cuaniía Civil en
Cantavw¡'a (Teruel).

Examina~o el expediente instruido por el Ministerio de la Go~
bernación para la construcción, por el régimen de yiviendas de
protección oficial, de un edifício destinado a acuartelamiento de
la Guardia Civil en Cantavieja (Terueli y apreciándose qUe en
el mismo se ha-n cumplido los requisitC!3 legales, a propuesta del
Ministro de la Gobernacíón y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reuilión del día veintiuno de abril de mil nove~

cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Conforme a 10 dispuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Ofícial,-de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta y, ocho, y en la Orden del MinIsterio de
la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos setenta,
seauto-riza al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para
la construcción de un edificio destinado.-a casEl-cuartel de- la. Guar
dia Civil en Cantavieja (TerueH, con presupuesto total de seis
millones once mil cuatrocientas setenta y Cuatro pesetas,ajus~
tándose al proyecto formalizado por ,el Organismo técnico co
rrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la
adjudicación dé cuyas obras se aplicará el procedimiento de
concurso-subasta que prevé el artícúlo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, text9articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indics.daen el artículo anterior,
el instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad de d~s

millones seiscientas mil: pesetas en calidad de préstamo; con un
interés del seis por ciento anual, qu.é será satisfecho por el Banco
de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá en dieciséis
anualidades a ratón dé doscientas cincuenta y siete mil doscien~
tas setenta pesetas, a partir del año mil novecientos setenta y dos,
con cargo a la consignación figurada pata construcción de cuar~

teles del Cuerpo mencionado, en los Presupuestos Generales del
Estado..

Artículo tercero.~Como aportación preceptiva e inmediata el
Estado contribuirá. con la cantidad'de tres millones doscientas
diecinueve mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas, que será
cargada al concepto ceto seis-seiscientos once de la sección die~
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayunta..
miento aporta la· cantidad de ciento' noventa. y dos mil pesetas
pata ayuda de las obras.

Artículo cua:rto.....,...;PorlbS Ministerios (le Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución
de este Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GO:Nl

DECRETO 1272/1972, de 27 de abril. sobre cons.;
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
PueblaJiueva (Toledo).

Examinado el expediente ínstruído'por el Ministerio de la.
Gobernación para la construcCión, por el régimen de viviendas
de protección' oficial, de ,un edificio destinado 'a acuartelamiento
de la Guardia CivHen Pueblanueva <Toledo) y apreciándose
que, en el mismo se han, c'lunplidolos,reqWsitüs legales, a pro
puesta del Ministro de la .Gofiernación:y previa léliberación del
Consejo de' Ministros en su reunión del día veintiuno de abril
de mil' novecientos setenta y dos,
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